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MUNICIPIO 9E
LAS PIEDRAS

Acta No 040/2019

I_as piedras- 0l de Oclub¡c de 2019 .

VIS fO: que lor Rcsoluci(in 273/2ll l9 el Concejo Municip:rl dc I_as picdras, rcsolvili ¿probar u¡
gasto de hasra S 50.0()0 (cincucota mil pesos uruguavos) parl colaborar con e1 proyecrc

I'articipati!o Joven. quc se realizará cn lbrma conjuntt con la Dir. De Dcsar¡ollo Huna¡o lClomuna
Joven) y el Municipio.le t_as piedras.

CO\SIDERtNDO I: que un grupo de jó\,cnes propuso l¡ reparación !. re ¿lclecu¿cia)n de la pisl¿ dc

Skrtc -'- Bike de Las Iricdr¿s, ubic¿Lla cn Dr. pouey c¡si Branes viaic. siendo ros únicos Dosrulantes

qLre se present¿ron al llurado

dl FlN'l(): A lo preccdcütemcüte erpuesto.

¡]I, CONT]E.IO I,II,NICIPAL DI] LAS PIEDR,{S

RESIJIiI I'I':
Coiaborar con uD montÍ) dc S 50.000 (ci cuentil mil pesos u.uguayos), con el

Proveclo Ptrlicipatjvo Joven que sc realizó en fbrna conjunta con la Dir. De Desarrollo Humano
(Cu¡una Jovcn) ), el Nlunicipio dc Las picdras, sie¡do el proyecto ganador la propuesta de

rcparación v re¡rdecuaciril de la pisra de Skatc y Bike cle las pierlras. ubicacla cn Dl. poue), 
), Bl¡res

viale. El rcpresentanle der I'ro\eclo cs el sr. Andrés varder. cr.I. ,1..175.772 ,1. cuenta tsancaria
llanco Santandcr. cuenl¿ corriente N. 0(Xl00l,+2703.

El gasto se rcalizarí por lrondo Incentivo Municjpal. prorecto 10..1 Social (Cultural, Social v
Dcportivo).

Se deja coostancia quc se dcberá rendir cl gasto antc l¿ ltsorería del Municipio cle Las piedras.

Comuníquese a la Sccrelaría de Desarrollo Local y p¿rticiDación. Tesorc¡ír.
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